
CONSTANCIA SECRETARIAL: 6 de septiembre de 2021. Al despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, informándole la parte actora, mediante memorial virtual de fecha 30 de agosto de 2021, solicita se 

libre despacho comisorio, a la oficina de comisiones civiles de la Alcaldía Municipal de Cali, para que proceda al 

secuestro del inmueble distinguido con la M.I. No. 370-517753, toda vez que se inscribió el embargo sobre el mismo, 

de acuerdo a la anotación No. 5 del folio de matrícula, allegando respectivo certificado de tradición.  (archivo 21 

expediente digital). 

 

LILIANA TOBAR VARGAS 

Secretaria.  
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  Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2021 

 

Conforme a la petición impetrada por la parte actora, considera esta judicatura que, al momento se torna 
improcedente la elaboración por secretaria del despacho comisorio para que surta el secuestro sobre el 
inmueble con M.I. No. No. 370-517753; lo anterior, en virtud que si bien, esta judicatura mediante providencia 
de fecha junio 29 de 2021, decretó el embargo y secuestro sobre dicho inmueble por ser objeto de 
gananciales, al revisar el certificado de tradición, aportado por la peticionaria, se  observa propiamente en su 
anotación 5, que la oficina de Registro de instrumentos de Cali, procedió a la inscripción del embargo empero, 
sobre el 50% de los derechos que le correspondieran a la demandada señora ANA MILENA RENTERIA 
LONDOÑO, contrario a la orden emitida por este despacho, que ordenó al embargo sobre el 100% de tal 
predio, máxime cuando se verifica que el dominio o propiedad del mismo, se encuentra en cabeza de los 
cónyuges Efraín Escobar y Ana Milena Rentería Londoño. 
 
En este orden ideas, se ordena oficiar nuevamente al señor Registrador de instrumentos públicos de la ciudad 
de Cali, para que proceda a inscribir en debida forma el EMBARGO sobre el predio distinguido con la M.I. 
No. 370.-517753, que fuere decretado por el despacho según providencia de fecha 29 de junio de 2021, 
cautela que corresponde al 100% sobre dicho bien, cuyo dominio o propiedad, se encuentra en cabeza de 
los señores EFRAIN ESCOBAR y ANA MILENA RENTERIA LONDOÑO; debiendo para ello, corregir la 
anotación No. 05 de fecha 02/07/2021, radicación 2021-49012, que inscribió el EMBARGO sobre el 50% de 
los derechos de la demandada Rentería- Londoño.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER por el momento a la solicitud impetrada por la parte actora, por las razones 

expuestas anteriormente.  

 

SEGUNDO:  POR secretaria y a través de mensaje de datos, correo institucional, oficiar nuevamente al 
señor Registrador de instrumentos públicos de la ciudad de Cali, para que proceda a inscribir en debida forma 
el EMBARGO sobre el predio distinguido con la M.I. No. 370-517753, que fuere decretado por el despacho, 
según providencia de fecha 29 de junio de 2021, el cual corresponde al 100% sobre dicho bien, cuyo dominio 
o propiedad, se encuentra en cabeza de los señores EFRAIN ESCOBAR y ANA MILENA RENTERIA 
LONDOÑO, debiendo para ello, corregir la anotación No. 05 de fecha 02/07/2021, radicación 2021-49012, 
que inscribió el EMBARGO sobre el 50% de los derechos de la demandada Ana Milena Rentería Londoño.  
 
TERCERO: VERIFICADO, el cumplimiento en debida forma del embargo sobre el bien inmueble en cuestión, 

por secretaria líbrese despacho comisorio para el secuestro sobre el mismo, tal como se dispuso en la 

providencia admisoria de fecha junio 29 de 2021.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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